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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, trece (13) de febrero de 2023.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, trece (13) de febrero de 2023.

 Proceso ejecutivo con obligación personal de mínima cuantía 
Demandante Nelson Pacheco Pestana C.C. 15.616.751 
Demandado Lucely María Licona Mórelo C.C. 25.956.357

Radicado 23.417.40.89.001.2022.00508.00 
 
1.  Revisado el  expediente encuentra el  Despacho  pertinente correr  traslado de las
excepciones  de  mérito  que  presenta  la  ejecutada  Lucely  María  Licona  Mórelo,
identificada con la C.C. N° 25.956.357, a través de apoderada judicial doctora Sabrina
Garcés Theran,  identificada con la  C.C.  N° 1.072.524.572,  y tarjeta profesional  N°
365.844 del Consejo Superior de la Judicatura, al tenor de lo previsto en el artículo 443
N° 1 del Código General del Proceso. Se, 

R E S U E L V E:

Primero:  De  las  excepciones  de  fondo  formuladas,  se  corre traslado  a  la  parte
demandante por el término de (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y
pida las pruebas que pretenda hacer valer.                   

Segundo.  Reconocer personería a la abogada Sabrina Garcés Theran, identificado
con la C.C. N° 1.072.524.572, y profesionalmente con la T.P. N° 365. del Consejo
Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la ejecutada
Lucely María Licona Mórelo, identificada con la C.C. N° 25.956.357, en los términos y
para los efectos del mandato conferido.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

JUEZ 
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